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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA 

PETROUNCO UNITED OIL ECUADOR S.A 

POR: USD. 1000,00 

F 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día primera de 

febrero del año dos mil siete, ante mi la Notaría Trigésima Primera de este Cantón, 

dociora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen DON SEGUNDO LAUREANO 

BUENO QUICHIMBO, cesado, en su calidad de Presidente de la CORPORACION 

DE ORGANIZACIONES CAMPESINAS E INDIGENAS DE LA REGION 

AMAZONICA ECUATORIANA “COCARAE”, como consta del nombramiento que 5e 

agrega; y, LA SEÑORITA DIANA RUBITH BUENO MEJÍA, soltera, en su calidad de 

Apoderada de Ja Corporación de Organizaciones Campesinas Agroartesanales 

Sustentables del Ecuador CONFOCAS-E y debidamente autorizada además 

mediante Asamblea de quince de enero del-dos mil siete, como consta de los 

documentos que se agregan- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatariána, domiciliado en esta ciudad de Cuito y hábil, a guien conozco de que 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

doy fe, y dice: que elevan a escritura publica la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es éste - SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sirvase incorporar una Sociedad Anónima, al tenor de las siguigntes, cláusulas: 

PRIMERA - COMPARECIENTES - Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública de constitución de sociedad anónima: a) La CORPORACION DE 

ORGANIZACIONES CAMPESINAS E INDIGENAS DE LA REGION AMAZONICA 

ECUATORIANA “COCARAE”, creada mediante Ácuerdo Ministerial quince setenta 

y cinco legalizada el ocho de noviembre del dos mil en el Ministerio de Bienestar 

Social, representada por su Presidente Sr. Segundo Laureano Bueno Guichimbo 

según nombramiento adjunto, y decisión aprobada, conforme Ácta de la Asamblea 

de la Corporación de seis de agosto de dos mil seis, que se acompaña como 

documento habilitante - b) La Corporación de Organizaciones Campesinas 

Agroarlesanales Sustentables del Ecuador CONFOCAS-E, creada mediante 

Acuerdo Ministerial once ochenta y uno, legalizado el veinte y uno de junio del dos 

mil uno en el Ministerio de Comercio Exterior industrialización y Pesca, 

representada por la Señorita Diana Rubith Bueno Mejía, conforme documento 

adjunto, y decisión aprobada conforme Acta de la Asamblea de la Corporación de 

trece de agosto de dos mil seis que se acompaña como habilitante- Las 

comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad, casado y soltera, de paso por 

esta ciudad de Quito, DMI, legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse. 

- SEGUNDA.- ESTATUTO SOCIAL. Art. UNO.- DENOMINACIÓN Y DURACIÓN: 

La compañía que se denominará PETROUNCO UNITED OIL ECUADOR SA. 

durara CINCUENTA AÑOS contados desde la fecha de inscripción de esta 

constitución en el Registro Mercantil, pero este plazo podrá reducirse o prorrogarse 

e incluso la compañía podra disolverse anticipadamente, observando en cada caso 

las disposiciones legsltes pertinentes y lo previsto en este Estatuto. Árl. 2.- 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su 

domicilio principal es la ciudad de Nueva Lola, Cantón Lago Agrio, Provincia de 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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Sucumbios, pudiendo por resolución de la Junta General de Socios, establecer 

sucursales, agencias, oficinas y representaciones en cualquier lugar del territorio 

ecuatoriano o del exterior, conforme a la Ley de Compañias .- Art. 3- OBJETO 

da
 

dd
 
 
d
'
 P

p 

social. El objeto social de la compañía será: Los servicios de; exploración, 

on
 perforación, producción, — mantenimiento, — refinamiento,  industrialización, 

comercialización intema y extema de petróleo y derivados de petróleo, provisión de 

materiales, Partes y piezas, repuestos, maquinaña, e insumos en general para la 

a 
3 

UÉ
ñ 

industria hidrocarburifera, proyectos mineros, hidroeléctricos, concesiones, 

sautereguación e importación de todo producto, elaborado o semielaborado, materia 

9 Pa 
i nm “que la Ley permita. Construcciones de toda naturaleza, comunicaciones 

    

e
 

111 | tación en todos los niveles excepto Universidad, transferencia de tecnologías, 

de su objeto social, la compañía podrá realizar toda clase de importaciones 0 

exportaciones permilidas por la ley y celebrar loda clase de actos y contratos 

civiles, mercantiles, taborables o comerciales, alianzas, consorcios, y demás actos 

17 de acuerdo con las normas jurídicas pertinentes. Podrá asociarse, fusionarse, 

18 — ejercer la representación de compañtas nacionales o extranjeras - Art. 4 - CAPITAL 

18 y SsusC CRIPCION.- El capital social de la compañía es de MIL. DOLARES 

20 AMERICANOS (US$. 100000), dividido en CIEN acciones ordinarias y nominativas 

21 de diez dólares americanos (USD 10,00) cada una - El capital social podrá elevarse 

22 en cualquier momento, por resolución de la Junta General de accionistas 

23 — ronvocada para el efecto y con el voto de la mayoría del capital social en primera 

24  uonvocatoria. La disminución del capital se hará en los casos previstos por la Ley, 

previo los trámites correspondientes. - el capital de la compañía ha sido suscrito y p3
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 ACCIONISTA Capital Cap pagado Capital Acciones 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTa 

Suscrito en numerario pagan e 

COCARAE USD. 500 USD. 250 USD. ZE 50 

CONFOCAS-E 
$] 

  

USD. 1000 USD.500 USD. sy 100 

e 

Las Comporaciones accionistas pagan al momento de la constitución quinientos 

dólares (USD. 500 00) y el saldo de quinientos dólares [ USD. 500, vo) lo 

pagarán en el transcurso de un año a partir de ta inscripción de la compañía en 

el Registro Mercantil. Se acompaña el cettificado de la apertura de una cuenta de 

integración de capital en de un banco de la localidad que certifica el Pago efectivo 

de los valores indicados. El capital social podrá elevarse en cualquier momento, 

par resolución de la dunta General de accionistas convocada para el efecto y con el 

voto de la mayoría del capital social en primera convocatoria. La disminución del 

capital se hará en los casos previstos poc la Ley, previo | los trámites 

comespondientes - Árticuto CINCO - TITULO DE ACCIONES - Las acciones podrán 

estar representadas por títulos de una o mas acciones numeradas sucesivamente y 

firmadas por el Presidente y Gerente General ARTÍCULO SEIS- 

INDIVISIBILIDAD - La compañía considerará propietario de las acciones a : quien 

aparezca como lal en el Libro de Acciones y Áccionistas. Cuando haya varios 

propietarios de una misma acción, nombrarán un representante común y los 

copropietarios responderán solidariamente frente a la compañía de las obligaciones 

gue se deriven de la condición de accionistas. ARTICULO SIETE. DERECHO 

PREFERENTE .- Los accionistas tendrán derecho preferente para suscribir los 

aumentos de capital que se acordaren en forma legal, en las proporciones y dentro 

del plazo señalado por la Ley de Compañías. Transcurrido este plazo, las nuevas 

acciones podrán ser ofrecidas a terceras instituciones nacionales o extranjeras - 

ARTICULO OCHO. GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. La compañía estará 

gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el presidente y el 

Gerente General - ARTICULO NUEVE .- JUNTA GENERAL - La Junta General de 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA “903 

1 Accionistas legalmente convocada y reunida es Ja autoridad máxima de la 

e
 compañía, con amplios poderes pata resolver todos los asuntos telativos a los 

La
t negocios sociales y para tomar las decisiones que juzque convenientes en defensa 

4 de la misma.- ÁRTICULO DIEZ - ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: Son 

E atribuciones de Ja Junta General además de las establecidas en Ja Ley de 

£ Compañias, Jas siguientes: a) Nombrar y remover Jos administradores y comisanos 

7 dibremente.- b) Fijar Ja retribución de Jos funcionarios por ella elegidos; c) Conocer 

3 anualmente el balance general, las cuentas de resultados y los informes que 

9 — deherán presentar el Gerente General y el Comisario, referentes a los negocios 

MAniBla Po, a . - 
SO sóbigles; di Resolver acerca de la disiibución de Jos beneficios sociales; e) 

q mn O o YD 

: Resolver sobre el aumenta o disminución del capital social, Ja constitución de 
i 

    
> 

, 12/ réservas especiales y facultativas, y en general acordar todas las modificaciones al 

ha rato social y Ja reforma del estatulo de la compañia; A Disponer el 

"q establecimiento o supresión de agencias y sucursales, fijar su capital y nombrar a 

15 sus representantes; y Cumplir con tados Jos demás deberes y ejercer todas Jas 

16 demás alribuciones que Je corresponda según la Ley, el presente estatuto y los 

17 — reglamentos o resoluciones de la misma Junta General- ARTICULO ONCE - 

18 — CLASES DE JUNTAS: Las Juntas Generales de Accionistas serán Ordinarias o 

1% Extraordinarias. Las Juntas Ordinarias se reunirán una vez al año dentro de los tres 

20  ptimeros meses de cada año calendario, para considerar los asuntos especificados 

¿l en los numerales dos. Tres y cuatro del articulo dos treinta y uno de la ley de 

¿22 Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo a 

23 fa convocatoria. Las Juntas Extraordinarias se teunirán cuando fueren convocados 

¿4d para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. Tanto las Juntas 

¿25 Ordinarias como Extraotdinarias se reunirán en el domicilio principal de la 

26 compañía, salvo lo dispuesto en el articulo dos treinta y ocho de la Ley de 

.) 

Compañías - ARTICULO DOCE. CONVOCATORIAS .-Las Juntas generales serán 

Ed
 

ga
 

corvocadas por el Presidente y/o Gerente General o por quien lo estuviere 
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reemplazando. En caso de urgencia podrá hacerlo el Comisario y, en los casos 

previstos por la Ley de Compañias, el Superintendente de Compañias - ARTICULO 

TRECE.- FORMA Y CONTENIDO DE LAS CONVOCATORIAS.Las convocatorias 

se harán por Ja prensa, con ocho dias de anticipación, indicando la fecha, hora, 

Jugar y objeto de Ja reunión. Na se contaran el día de la convocatoria ni el de la 

reunión.- ARTICULO CATORCE.- Padrá convorarse a Junta General de accionistas 

por simple pedido de los accionistas que representen por lo menos el VEINTE Y 

CINCO POR CIENTO del capital social, para tratar los asuntos que indiquen en su 

pelición.- ARTÍCULO QUINCE - CUORUM DE INSTALACION: La Junta General na 

podrá considerase válidamente constituida para deliberar en primera convocatoria, 

si los concurrentes a ella no representaren por lo menos el CINCUENTA POR 

CIENTO del capital pagado. La Junta General se reunirá en segunda canvocatoria 

con el numero de secionistas presentes, sea cual fuere la aportación del capital 

social que representen y así se expresara en la convocateria.- ARTICULO DIEZ Y 

SEIS. - QUORUM ESPECIAL - Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

pueda acordar válidamente el sumento o la disminución del capita) suscrita, la 

iransfonmación, Ja fusión, la disolución anticipada, la reactivación si se hallare en 

proceso de liquidación, a convalidación y en general, cualquier modificación de Jos 

Estatutos, habrá de concurrir a ella, en primera convocatoria, más de la mitad del 

capital pagado, en segunda convocatorja, hasiará Ja representación de la tercera 

Parte del capital pagada, y si Juego de segunda convocatoria no hubiere el quórum 

requerido, se procederá en la forma determinada en el Artículo doscientos cuarenta 

de la Ley de Compañías.- ARTICULO DIEZ Y SIETE.- JUNTAS UNIVERSALES. - 

Na obstante Jo previsto en el artículo anterior la Junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente consiiluida en cualquier tempo y lugar de territorio nacional 

pars iratar cualquier asunto, siempre que esté presente Ja totalidad del capital social 

pagado y que Jos asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta 

otorgándale el caracter de Universal por la totalidad de Jos asistentes, debiendo 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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1. suscribir todos ellos el acta bajo sanción de nulidad. - ARTÍCULO DIEZ Y OCHO.- 

5]
 CONCURRENCIA: Los accionistas podrán concurrir a las reuniones de la Junta 

0)
 General ya sea personalmente o por medio de un representante. La representación 

4 convencional se conferirá mediante catta poder dirigida al Presidente de la y 

y
]
 Compañía o mediante Poder Notarial, General o Especial. No podrán ser 

£ representantes convencionates los administradores de la compañía y los comisarios 

ano ser que sea forzoso.- ARTICULO DIEZ Y NUEVE .- RESOLUCIONES. Las 

3 resoluciones de las juntas de Genetates serán tomadas por mayoría absoluta de 

S votos del capital pagado concurrente, salva las excepciones previstas en la Ley de 

Compañías. — ARTICULO VEINTE - DIRECCION Y ACTAS. Las Juntas Generales 

aÍ: eoserán dirigidas por el presidente de la Compañía o por quien lo estuviere 

” (Bemplazando, si así se acordase, por quien lo estuviere reemplazando, 0 así se 

acordase, por un accionista elegido para el efecto por la misma junta. El acta de las 

deliberaciones y acuerdos de las juntas Generales llevaran las firmas del Presidente 

  

y del Secretario de ta Junta. Si la Junta fuere Universal, el acta deberá ser suscrita 

18 por todos los asistentes.- ARTICULO VEINTE Y UNO. LIBRO DE ACTAS Y 

17 EXPEDIENTES. Las actas podrán llevarse a Máquina en hojas debidamente 

18 folladas y autenticadas con la firma del Gerente General en cada una, o 5er 

19 asentadas en un libro destinado para el efecto ARTICULO VEINTE Y DOS.- DEL 

20. — PRESIDENTE. La compañia contara con un presidente, accionista o no, que será 

21 elegido por la Junta General cada cinco años y podrá ser reelegido 

22  indefinidamente- ARTICULO VEINTE Y TRES. ATRIBUCIONES DEL 

23 — PRESIDENTE - Son atribuciones y deberes del presidente: a) Presidir las sesiones 

¿4 de las Juntas Generales de Accionistas, b) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

¿3 General los certificados de acciones emitidos y las actas de las sesiones de la Junta 

¿6 General, di intervenir conjuntamente con el Gerente General en todos los actos y 

27 — contratos cuya cuantía exceda del limite fijado por la Junta General de Accionistas 

28 para la actuación individual de este, el tendrá de manera subsidiaria, la 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

   



  

     

  

DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA ' - 

1 representación legal de la compañía en caso de ausencia o incapacidad temporal o 

definitiva del Gerente General, hasta que la junta General designe uno nuevo, y en 15
) 

Ca
t f) en general, los que confiere la Ley y el estatuto.- En caso de ausencia, falta o 

dá impedimento del presidente, lo reemplazara la persona que para tal efecto designe 

2 la Junta General de accionistas. De nombrarse un director ejecutivo de la 

£ compañia tendrá las mismas atribuciones y deberes del presidente - ARTICULO 

21
 VEINTE Y CUATRO.- DEL GERENTE GENERAL - La compañia tendra un Gerente 

0
 General que podrá ser o no accionista de ella, será designado por la Junta General 

LO
 

y durará en el cargo cinco años, pudiendo ser indefinidamente reelegido. Sus 

10 funciones se prorragarán hasta ser Jegalmente reemplazado.- ARTICULO VEINTE 

11 Y CINCO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL. Son atribuciones del 

Gerente General a) Representar a la compañía legal, judicial, y extrajudicialmente 

b) Administrar a la compañía, sus bienes y pertenencias y en tal sentido, establecer 

tas políticas y sistemas operativos con las mas amplias facultades, c) Actuar como 

secretario de la Junta General, d) Convocar a Juntas Generales conjunta o 

separadamente con el Presidente, e)Suscribir conjuntamente con el Presidente los 

  

títulos acciones y las actas de Junta General cuando hubiere actuado como 

18 secretario, fConferir poderes Generales, previa autorización de la Junta General, 

19 — g)Contratar empleados y fijar sus remuneraciones, señalar sus funciones y dar por 

¿0 terminados dichos contratos cuando fuere del caso, h) Presentar por lo menos una 

21 vez al año, a la Junta General de accionistas, un informe acerca de la situación 

Pa
 

15
) económica de la compañia, acompañado del balance general, del estado de 

¿23 perdidas y ganancias y mas anexos, ) Comprar, vender, hipotecar y en general 

24 intervenir en todo acta y contrato relativo a bienes inmuebles, que implique 

25 transferencia de dominio o gravamen sobre ellos, para lo cual se necesitara 

28 autorización de la Junta General j) Abrir cuentas corrientes bancarias, aceptar y 

¿27 endosar letras de cambio y otros valores negociables, cheques u ordenes de pago, 

28 3 nombre y por cuenta de la compañia ló Finnar contratos y contratar prestamos, 
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL 
DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA 
  

ve acuerdo con el numeral Cinco der” Articutó 

Quito, 10 de enero del 2006 

Oficio No. 0659-DAJ-PJ-2005 

dieciocho de la Ley Notarial, DOY FE que la COPIA 

que antecede constante de 4 

  

tojas es igual al 

documento presentada anté el suscrito." 
Señor 

SEGUNDO LAUREANO BUENO Quito, a 

PRESIDENTE DE LA CORPORACION DE ORGANIZACIONES 

FED tul yo. 
    

  

DE LA REGION AMAZONICA ECUATORIANA “COCARAE” (4 

Nueva Loja-Lago Agrio 

De mi consideración: 

  

En respuesta a su oficio, ingresado el 21 de diciembre del 2005, participando la nómina de la directiva de 

LA REGION AMAZONICA ECUATO- 

e ¿COCARAE”, de la parroquia Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios, elegida en 

y CRETARIO DRCHOS HUMA. Y M. AMBIENTE 

SECRETARIA DE CONFLICTOS 

SECRETARIA AA. Y CC. 

SECRETARIA DE FINANZAS 

SECRETARIA DE ORGANIZACIONES 

SECRETARIA DE COMERCIALIZACION 

SECRETARIA DE DEPORTES 

SECRETARIA DE PRENSA Y PROPAGANDA 

SECRETARIA DE EDUCACION POPULAR 

SECRETARIA DE SALUD 

La veracidad 

su falsed 

NOTAS , 

SEGUNDO LAUREANO BUENO 

SEGUNDO TSAPICHK 

RUBEN LLULLUNA 

MANUEL DE JESUS QUEZADA 

CESAR FERNANDEZ BUENO 7 

MIGUEL GRANDA 

ABDON HIDALGO 

HUMBERTO ESPINOZA 

VICTOR BORJA PAZMIÑO 

MARIA H. QUICHIMBO 

SEGUNDO OJEDA 

MARIO NARANJO 

ocumentos son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De comprobarse 

, se llevafá a conocimiento de las autoridades competentes y de existir alguna oposición 

 



_ CORPORACION DE ORGANIZACIONES CAMPESINAS 

AGROARTESANALES SUSTENTABLES DEL ECUADOR 

CONFOCAS-E ACUERDO MINISTERIAL 1181 

Nueva Loja a 15 de enero del 2007 

La Corporación de Organizaciones Campesinas Á groartesanales Sustentables y 
Sostenibles del Ecuador CONFOCAS-E, reunidos en asamblea general el día domingo 
14 de enero del 2007, aprueban en unanimidad conformar la compañía PETROUNCO 

UNITED OIL ECUADOR S.A., para la misma autorizan a la Señorita Diana Bueno 
Mejía, hacer uso de sus atribuciones mediante el poder otorgado por nuestro presidente 

Cesar Fernández Bueno, el día 13 de agosto del 2006. 

Sin ningún otro punto que tratar en esta asamblea, autorizamos el mismo certificado 

hacer lo que creyere conveniente la portadora. 

Atentamente, CF 

1 y 
    

   f Gabfiel Fernández Bueno 
PresMWente Organizacional 

QUITO: Selva Alegre 0e5-287 y la Isla Teléfonos 3200200 2522377 
LAGO AGRIO: Av. Amazonas 349 Teléfonos 2830715 2830871 
WWW cocarae.org 

 



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOI GUÍN 
*—. NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

        

    

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL AN 

OTORGADO POR LA CORPORACTÓN DE ORGANIZACTO 

    ASAS 

Hidro, ALS 

AGRO-ARTESANALES SUSTENTABLES DE LA AMAZONÍA DEL 

ECUADOR (CONFOCAS-E). 

A FAVOR DE DIANA RUBITH BUENO MEJIA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI COPIAS 
2. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, 

CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA MARTES 

DIECISIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL SEIS, ANTE MÍ, DOCTOR 

JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO  VIGÉSIMO 

OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE A LA CELEBRACIÓN 

4, PRESENTE ESCRITURA FT. SEÑOR CESAR GARRIEL 

(NÁNDEZ. BUENO, EN CALIDAD DE PRESIDENTE Y 

REPRESÉNTANTE LEGAL DE LA CORPORACIÓN DE 
y JeGA IZACIONES AGRO-ARTESANALES SUSTENTABLES DE LA 
E MEGONIA DEL ECUADOR (CONFOCAS-BE). EL COMPARECIENTE 
ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADO EN ESTA 

CIUDAD DE QUITO, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, MAYOR DE 

EDAD, HÁBT. EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, A QUIÉN DE CONOCER DOY FE Y ME SOLICITA 

QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE 

TRNSCRIBO A CONTINUACIÓN SEÑOR NOTARIO: EN EL 

RESGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE 

INSERTAR UNA EN LA QUE CONTENGA PODER ESPECIAL, AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA: 

OTORGANTE.- COMPARECE AL OTORGAMIENTO DEL PRESENTE 

PODER ESPECIAL EL SEÑOR CESAR GABRIEL FERNÁNDEZ 

BUENO, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, 

DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD 

DE QUITO, LEGALMENTE CAPAZ Y POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE Y COMO TAL 
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Ear 3 REPÚBLICA DEL ECUADOR . TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

" 

, . 1 ELECCIONES SECCIONALES 1710c142004 

CERTIFICADO DE VOTACION E 

Y 

3 

RAZON CEPA: Doa le pres da ex Fel foropis del documenia 
lona fus prerrmtodo por el 

   
que ortezedo, el mua que en a 

  

Interesado ea MA cacon coin ccororns EL) extles) pora esta 
efecto acto sezgulo e Coros, ars... se luber certificado _   

ono ES - fvorcrial) qua entregue ol mismos 
habiendo orCirado usa ive elo nratorcio de la Notaría Vigésima 
Gotava actuo' mente a ri cargo; conforme lo ordsna la ley, 

Quito 0. LE... Obra doo 
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Fes REPUBLICA DEL ECUADOR 
sl. TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 37/0c1/2004 8 — 
CERTIFICADO DE VOTACION Hs - o Z Ca A 

0, : -255 0028 0 003537414 E regia,” os NUMERO : CEDULA. ES a, BE== 5 

    

FERNANDEZ BUENO CESAR GABRIEL” 
APELLIDOS Y NOMBRES oz 

2 - LAGO ASRIO 
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chebro de Tarda Quito o, 14... o Te be LSO, 

EL NOTARIO 

     
   

    ATME ANDRES OLGUIN 

DEL CANTON QUITO 

 



TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA DE LA ESCRITURA 

DE PODER ESPECIAL, OTORGADO POR LA CORPORACION DE ORGANIZACIONES 

AGRO-ARTESANALES SUSTENTABLES DE LA AMAZONIA DEL ECUADOR (CONFOCAS-E), A 

FAVOR DE DIANA RUBITH BUENO MEJÍA. FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A, DIEZ Y NUEVE 

DE OCTUBRE DEL DOS MIL SEIS. 

   ARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 
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BANCO DEL PACÍFICO 
Estamos cambiando 

  

No. 261364631 

Fecha: QUITO 01 de Febrero del 2007 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

COCARAE 250.00 
CONFOCAS-E 250.00 

P 

roda, 500.00 
LN 
y 

Que depo, ah en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco 
ano de la compañía en formación que se denominará: 

e $. te 
“e 

e 
- 

Sr 

Mosa PS PETROUNCO UNITED OIL ECUADOR S.A 

Quito 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo cual deberán 
presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

- En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de ése 
propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les puede devolver 
el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 
autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

Muy Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

AA 

  

Firma Autorizada 

 



RAZON: Mediante Resolución de la Superintendencia de Compañias número 
97.4.4), 001260, de fecha veinte y uno de Marzo del año dos mil siete, se aprueba 
la Constitución de la Compañia “PETROUNCO UNITED OIL ECUADOR S.A. ”, 
constante del presente Instrument      

   
(211 de Marry del 2 407 - 

LA NOTARIA, 

RE ZO ACOSTA 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



ou La 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

RESOLUCION No. 07.Q.1J.001260 
100 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía PETROUNCO UNITED 
OIL ECUADOR S.A. otorgada ante el Notario Trigésimo Primero del Distrito Metropolitano de 
Quito , el O1/febrero/2007 y de la escritura pública Rectificatoria de dicho acto societario 
conferida el 08/marzo/2007 ante el Notario Trigésimo Primero del Distrito Metropolitano de 

«Odito: POz,, 
Y a “e 

-, a %, 

En ¡ejercidos de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM.06361 del 28 de 
¿septiemnb) e del 2006; 

PA 
a RESUELVE: 

AA 
Aggicsto PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía PETROUNCO UNITED OIL 
ECUADOR S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

¿
e
o
 

. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de las escrituras que se aprueban, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba las referidas escrituras y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto, copia de las escrituras públicas 

inscritas en el Registro Mercantil, copia de los nombramientos inscritos, copia de la afiliación a 

la Cámara de la Producción respectiva y copia del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano 21/mar/2007 / 
de Quito, a 

    
Dr. RománBarr Farfán 
ESPECIAÁSTA URIDICO 

Exp. Reserva 7125341 

Nro. Trámite 1.2007,196 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General- ARTICULO 

VEINTE Y SEIS .- DE LA REPRESENTACION LEGAL. La representación legal de 

ta compañía, tanto judicial como extrajudicial, la tendrá el Gerente General y se 

entenderá a todos los asuntos relacionados con su giro y trafico, en operaciones 

comerciales o civiles, incluyendo la constitución de gravámenes de toda clase, con 

las limitaciones que establecen las leyes y este estatuto, y de conformidad con lo 

que manda el Artículo dos cincuenta y tres de la Ley de Compañías. En caso de 

ausencia o incapacidas temporal o definitiva del Gerente General, le subrogara el 

presidente, quien tendrá la representación legal de manera subsidiaria, hasta que 

se reintegre o la Junta designe uno nuevo, según el caso.- ARTICULO VEINTE Y 

SIETE- DE LOS COMISARIOS.- La Junta General nombrara un Comisario 

Principal y un Suplente, duraran en el ejercicio de sus funciones un año, con las 

facultades y responsabilidades establecidas en la ley de Compañias y aquella que 

le fe la Junta General, quedando autorizados para examinar los libros, 

comprobantes, corespondencia y demás documentos de la sociedad que 

consideren necesarños. No. requieren ser accionistas: y podrán ser reelegidos 

indefinidamente. - El Comisario Principal presentara a la Junta General Ordinaria, al 

final del ejercicia económico, un informe defallado sobre el estado financiero y 

económico de la sociedad. Podrá solicitar que se convoque o convocar a Junta 

General Extraordinaria, en Jos casos delerminados en la Ley de Compañías.- 

articulo veinte y ocho.- PRORROGA DE FUNCIONES. .- Aungue termine el periodo 

para el cual fueren elegidos los representantes y funcionarios, continuaran en sus 

cargos hasta la Junta General nombre a los sustitulos, salvo los casos de 

sustitución, salvo Jos casos de destitución, en el que el funcionario destituido será 

inmediatamente reemplazado por el que corresponda o por el designado por la 

Junta General. - ARTICULO VEINTE Y NUEVE.- EJERCICIO ECONOMICO.- El 

ejercicio económico de la compañía se contara del primero de enero a treinta y uno 

de diciembre de cada año - ARTICULO TREINTA - DISOLUCIÓN - La disolución de 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA +. YU vid 

1 da compañía tendrá lugar por el vencimiento del plazo de duración o por resolución 

de la Junta General de Accionista que acordara la disolución y en los demás casos Pa
 

La
 previstos por la Ley.- ARTICULO TREINTA Y UNO.- LIQUIDACIÓN.- En todos los 

dá casos de liquidación, el Gerente General, ser liquidador, salva disposición contraria 

de la Junta General de accionistas que acordara la disolución, ejerciendo las mas y
]
 

ñ
 amplias facultades y sometiéndose a las disposiciones fegales pertinentes. La junta 

7 también se nombrara un liquidador suplente- ARTICULO TREINTA Y DOS. 

cu
 LEGISLACION SUPLEMENTARIA - Respecto a todo la no estipulado en este 

3 estatuto estara y actuara conforme a lo establecido en la ley de compañías y leyas 

10  conexas.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

Panza poz 11 la plena validez de este instrumento.- Dr. Javier Mendieta.- Abogado matricula 
se 

profesional númeto setenta y dos treinta y ocho.- C.A.P.- (Hasta aquí ta minuta 

que las comparecientes ta ratifican en todas sus parles ).- Se 

cumplieron los preceptos — legales del caso; y leída que fue esta escritura 

  

integramente a tos otorgantes por mi la Notaria, aquellos se ratifican en 

16 todo lo expuesto, y firman, «conmigo en unidad, de _acto de todo lo que 

17 doyfe-/ AS 

o 20 SR. SEGUNDO LAUREANO BÚENO GQUICHIMBO. 

ec. 010/1157 67- Y 
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SRTA. DIANA RUBITH BUENO MEJÍA. 
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NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

Pichineha- (Hasta aguí la minuta gue los comparecientes ta ratifican en todas 

qus partes)- Se cumplieron los precepntes legales del 2asa; y teida que fa 

asta ascrítura integramente a los otorgantes por mi la Motaria, aquellos sa 

rafifican en lodo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe - 

SR. SEGUNDO LAUREANO BUENO QUICHIMBO. 

Ec 050195 16) -%4 
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- z semaimNDa COPIA 
CO CONFIERO ESTA SEGUNDA A 

> CONSTITUCION LE 
. a DOTAR, 

      

  
   



  

CAZON:- Tome nota al margen de la respectiva matriz de la escritura publica 
2 ta it 1 > 

de Constitución de la Compañia " PETROUNCO UNITED OIL ECUADOR S.A. , 

de fecha primero de Febrero del oño dos mil siete, la Ratificación de 
p m la seriburas Púbki Constitucion de Compañía, otorgada en mai Registra de Escrituras rúblicas, ¡ 

alocho de Marzo del año des mil siete y que consta del presente instrumento + Ri rá $ 
público.    
   

Guito, a 2 de Marzo del? 

LA MOTARIA, 

     

  

OPA. MARIELA POZO ACOSTA 
OTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

RAZON: Dando cumplimiento a “lo ordenado por la Superintendencia de 
Compañías en su Resolución número 07.Q.U. 001260 de fecha veinte y uno de 
Marzo del año dos mil siete, se tomá debida nota al margen de las Escrituras 
Matrices de Constitución y Ratificación de Constitución, de fechas primera de 
Febrero del año dos mul siete y ocho de Marzo del año dos mil siete, 
z :cspectivamente, la aprobación de la Constitución de la Compañía “PETROUNCO 
UNTTED OIL ECUADORSAS an 2stimonio debidamente sortificado anteseda -     
   

    

  Guito, a 27 de Marzo del 2 M7 - 

         

RIE ) 
> > Sa, ' E “re G 

— 

a LA NOTARIA, PP o 

E? z lx 
7 E . y RS MARIELA POZO ACOSTA A 

HOTARIA TRIGESIMA POMEDA DEL SANTON OÚ e " 

 



REGISTRO PROPIEDAD DEL CANTON LAGO AGRiO, 
Dirección Jorge Añazco y Fco. Orellana. 
LAGO AGRIO- SUCUMBIOS ECUADOR- 

  

RAZON 

Certifico que la precedente escritura de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA 

ANÓNIMA PETROUNCO UNITED OIL ECUADOR S.A., aprobada mediante 

Resolución Mro. 07 0.17. 001260 dictada por el Doctor Román Barros Farfan, 

Especialista Juridico de la Superintencia de Compañias el veinte y uno de marzo 

Del dos mil siete, consta inscrita el Repertorio Nro. 8 Registro Mercantil, Tomo 

PRIMERO, folio Ciento cincuenta y ocho, bajo el número: Doscientos cuarenta y siete Y 

  

De fecha treinta de abril del dos mil siete. y 

E, 
20 mn l A 

Nueva Loja, octubre 09, 2007 LT 

    

   
D+. Servio Tlio Avila Cartagena. 
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3 ESCRITURA DE RATIFICACION 

S DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

OTORGADA POR 

LA CORPORACION DE ORGANIZACIONES CAMPESINAS E INDIGENAS DE LA 

REGION AMAZONICA ECUATORIANA "COCARAE” Y OTRA 

CUANTÍA .- INDETERMINADA 

  

¿z En la cudad de Quito Distrito Metropolitano capital de la República del 

¿23 Ecuador hoy día ocho de marzo del año dos mil siete, ante mí Dortorta 

¿4 — MARIELA POZO ACOSTA, Notaria Trigésima Primera de este cantón, 

¿5 comparecen DON SEGUNDO LAUREANO BUENO GUICHIMBO, casado, en 

¿2 su calidad de Presidente de la CORPORACION DE ORGANIZACIONES 

¿7 CAMPESINAS E INDIGENAS DE LA REGION AMAZONICA ECUATORIANA 

¿6 COCARAE” -como consla del nombramiento que se agrega: y, LA 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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RUSITH BUENO MEJA. solera en su calidad de HO en Su a dE 

Anoderada de la Comoración de Organizaciones Campesinas 

Acroarlesanales Sustentables del Ecuador CONFOCASE, como consta del 

poder que se adiunis.- Los comparecientes son de nacionalidad ecualoniana 

respectivamente, mayores de edad, vecinos de esta ciudad, y hábiles a 

guienes de ronocer doy fe y dicen, que elevan a escrítura pública la minuta 

«ue me entregan cuyo tenor es este: SEÑOR NOTARIO: En el registra de 

úblicas a su cargo simvase insertar una más de Ratificatoria al ch
 

e
 0 een
 

E
 E E un
 

tenor de les siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES - 

Comparecen a la celebración de esta escriura de ratificación los señores 

Segundo Laureano Bueno Guichimbo, casado, en calidad de Presidente de la 

Corporación de Organizaciones Campesinas e indigenas de la Región 

Amazónica Esuatoriana (COCARAE), tal como consta del nombramiento que 

se agrega y la señorita Diana PRubith Bueno Mella, soltera, en calidad de 

Apoderada Especial de la Corporación de Organizaciones AÁgroartesanales 

Susteniables del Ecuador (CONFOCASE), tal como lo demuestra con la copia 

del Poder que 5e agrega, los comparecientes son Ecuelenanos, mayores de 

edad, de estado civil casado y sollera respecivamente, legalmente tapaces 

para contratar y obligarse por los derechos que representan y lienen a bien 

tealizar asta escrtira Ratificatoria al tenor de las siguientes cláusulas - 

SEGUNDA: ANTECEDENTES - A)- Mediante escultura pública celebrada 

día primero de febrero del dos mil siste ante la Doctora Mariela Pozo Acosta 

a procedió a constituir la Compañía PETROUNCO UNITED OIL ECUADOR 

SA., escritura que file inoresada a la Superintendencia de Compañias con la 

finalidad de que se proceda mediante resolución aprobar su constitución - B).- 

Con fecha nueve de febrero del dos mil siete, mediante oficio número 

5004 cero siete. Cero cero treinta y cinco ochenta y cuatro, la 

Supedniendendia de compañias maniflesia que: * El poder eiergado a favor . 

H E OTAMNIA TRIGESIMA PRIMERA 
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL 
DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA 
  

ve acuerdo con el numeral cinco del Árticuíú 

Quito, 10 de enero del 2006 dieciocho de la Ley Notarial, DOY FE que la COPIA 
Oficio No. 0659-DAJ-PJ-2005 que antacede constants de t olas es igual a 

    

    

Señor 

SEGUNDO LAUREANO BUENO Quito, O 

PRESIDENTE DE LA CORPORACION DE ORGANIZACIONE D 

DE LA REGION AMAZONICA ECUATORIANA "COCARAE” 

Nueva Loja-Lago Agria : Déa.' 

De mi consideración: 

En respuesta a su oficio, ingresado el 21 de diciembre del 2005, participando la nómina de la directiva de 

la CORPORACION DE ORGANIZACIONES CAMPESINAS DE LA REGION AMAZONICA ECUATO- 

RIANA “COCARAE”, de la parroquia Nueva Loja, cantón Lago Agrío, provincia de Sucumbios, elegida en 

Asamblea General de 15 de diciembre de! 2005 para el periodo 2006-2007 le expreso que por cumplidos 

laS ráquisitos pertinentes se ha procedido a registrar la referida directiva conformada asi. .   PRESIDENTE . SEGUNDO LAUREANO BUENO 

VICEPRESIDENTE SEGUNDO TSAPICHK 

SECRETARIO DRCHOS HUMA. Y M. AMBIENTE RUBEN LLULLUNA 

SECRETARIA DE CONFLICTOS” 77 MANUEL DE JESUS QUEZADA 
SECRETARIA AA. Y CC. CESAR FERNANDEZ BUENO - 
SECRETARIA DE FINANZAS MIGUEL GRANDA o 
SECRETARIA DE ORGANIZACIONES . - —ABDON HIDALGO 
SECRETARIADE COMERCIALIZACION HUMBERTO ESPINOZA 
SECRETARIA DE DEPORJEBa mu. VICTOR BORJA PAZMIÑO 
SECRETARIA DE PRÉNS, ÁGANDA MARIA H. QUICHIMBO 
SECRETARIA DE EDUC cioígor LAR SEGUNDO OJEDA 

MARIO NARANJO 

   

      

   

   

   

  

  

sí de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De comprobarse 

, se llevaká TE iento de las autondades competentes y de existir alguna oposición 

relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspense 

hasta'que se emita la fesolución correspondiente, previa exhaustiva investigación. 7 - - 

   
uñoz Hidalgo 

DE ASESORIA JURIDICA 

A An Mm”    
 



  

CORPORACION DE ORGANIZACIONES CAMPESINAS 

AGROARTESANALES SUSTENTABLES DEL ECUADOR 

CONFOCAS-£ ACUERDO MINISTERIAL 1181 

Nueva Loja a 15 de enero del 2007 

La Corporación de Organizaciones Campesinas Agroartesanales Sustentables y 
Sostenibles del Ecuador CONFOCAS-E, reunidos en asamblea general el día domingo 
14 de enero del 2007, aprueban en unanimidad conformar la compañía PETROUNCO 
UNITED OIL ECUADOR S.A., para la misma autorizan a la Señorita Diana Bueno 
Mejía, hacer uso de sus atribuciones mediante el poder otorgado por nuestro presidente 
Cesar Fernández Bueno, el día 13 de agosto del 2006. 

Sin ningún otro punto que tratar en esta asamblea, autorizamos el mismo certificado 

hacer lo que creyere conveniente la portadora. 
[ 

Atent; mente, <é 

, y 

nel Fernández Bueno * 
ente Organizacional 

  

QUITO: Selva Alegre 0e5-287 y la Isla Teléfonos 3200200 2522377 
LAGO AGRIO: Av. Amazonas 349 Teléfonos 2830715 2830871 
WWW. cocarar. Of 

  

  

  

 



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR , 

    

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL Na 

OTORGADO POR LA CORPORACIÓN DE ORGANIZACIO 

AGRO-ARTESANALES SUSTENTABLES DE LA AMAZONÍA DEL 

ECUADOR (CONFOCAS-E). 

A FAVOR DE DIANA RUBITH BUENO MEJIA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI | COPIAS 

NUMERO: 742 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, 

CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA MARTES 

VEINTE Y SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL SIETE, ANTE MÍ, 

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO 

VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE A LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA EL SEÑOR CESAR 

GABRIEL FERNÁNDEZ, BUENO, EN CALIDAD DE PRESIDENTE Y 

REPRESENTANTE: LÉGAL DE LA CORPORACIÓN DE 

| ORGANIZACIONES AGRO-ARTESANALES SUSTENTABLES DE LA 

AMAZONIA DÉL L EGUÁDOR (CONFOCAS-E). EL COMPARECIENTE 

ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADO EN ESTA 

CIUDAD DE QUITO, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, MAYOR DE 

EDAD, HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, A QUIÉN DE CONOCER DOY FE Y ME SOLICITA 

QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE 

TRNSCRIBO A CONTINUACIÓN SEÑOR NOTARIO: EN EL 

RESGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE 

INSERTAR UNA EN LA QUE CONTENGA PODER ESPECIAL, AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA: 

OTORGANTE.- COMPARECE AL OTORGAMIENTO DEL PRESENTE 

PODER ESPECIAL EL SEÑOR CESAR GABRIEL FERNÁNDEZ 

BUENO, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, 

DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD 

DE QUITO, LEGALMENTE CAPAZ Y POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE Y COMO TAL 

 



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA CORPORACIÓN — DE 

ORGANIZACIONES AGRO-ARTESANALES SUSTENTABLES DEL 

ECUADOR (CONFOCAS-E), SEGÚN SE DESPRENDE DEL 

NOMBRAMIENTO QUE ADJUNTO COMO HABILITANTE Y 

DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE 

DELEGADOS DE LA MENCIONADA CORPORACIÓN, CON CÉDULA 

DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO UNO CERO TRES CINCO TRES 

SIETE CUATRO UNO GUIÓN UNO, POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTO, PROCEDO A EXTENDER PODER ESPECIAL A 

FAVOR DE LA SEÑORITA DIANA RUBITH BUENO MEJIA. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) LA CORPORACIÓN DE 

ORGANIZACIONES AGRO-ARTESANALES SUSTENTABLES DEL 

ECUADOR (CONFOCAS-E), ES UNA PERSONA JURÍDICA DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CONSTITUIDA MEDIANTE 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL NÚMERO UNO UNO OCHO UNO, EL 

VEINTE Y UNO DE JUNIO DEL DOS MIL UNO, DOMICILIADA EN 

LA PARROQUIA NUEVA LOJA, CANTÓN LAGO  AGRIO, 

PROVINCIA SUCUMBÍOS. DOS) MEDIANTE ASAMBLEA GENERAL 

DE LOS DELEGADOS DE LA (CONFOCAS-E), REUNIDOS EL 

VEINTE Y CINCO DE JULIO DEL DOS MIL SEIS, EN LA CIUDAD 

DE NUEVA LOJA Y VISTA LA IMPOSIBILIDAD DE QUE EL SEÑOR 

CESAR GABRIEL FERNANDEZ BUENO, PUEDA EJERCER LAS 

FUNCIONES DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

CORPORACIÓN Y A PEDIDO EXPRESO DEL MISMO SE DECIDIÓ 

AUTORIZAR PARA QUE OTORGUE PODER ESPECIAL A FAVOR 

DE LA SEÑORITA DIANA RUBITH BUENO MEJIA, PARA QUE 

EJERZA LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES QUE LE 

CORRESPONDEN AL PRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN. 

TERCERA: PODER ESPECIAL.- CON ESTOS ANTECEDENTES Y 

EN VISTA DE LA AUTORIZACIÓN OTORGADA POR LA 

CORPORACIÓN DE ORGANIZACIONES AGRO-ARTESANALES 

SUSTENTABLES DEL ECUADOR (CONFOCAS-E), CUYA COPIA 

CERTIFICADA SE ADJUNTA COMO DOCUMENTO HABILITANTE, 

 



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

EL SEÑOR CÉSAR GABRIEL FERNÁNDEZ  BU 

NACIONALIDAD ECUATORIANA EN SU  CALIDAX 

  

PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE CUAL' EN DERECHO SE 
REQUIERE, A FAVOR DE LA SEÑORITA DIANA RUBITH BUENO 
MEJIA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, PORTADORA DE LA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO UNO CERO TRES 
SIETE SIETE NUEVE SIETE CUATRO GUIÓN CERO, PARA QUE 
REALICE LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: A) PARA QUE 
ACUDA A MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN ACTÚE EN LO 
CONCERNIENTE DE MIS LABORES COMO PRESIDENTE DE LA 
CORPORACIÓN DE ORGANIZACIONES AGRO-ARTESANALES 
SUSTENTABLES DEL ECUADOR (CONFOCAS-E), DE ACUERDO AL 
ARTÍCULO VEINTE Y TRES DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE 
LA (CONFOCAS-E), ESTO ES ARTÍCULO VEINTE Y TRES.- SON 
FUNCIONES DEL PRESIDENTE Y DEL DIRECTOR EJECUTIVO A) 
SON REPRESENTANTES LEGALES DE LA CORPORACIÓN EN 
TODOS SUS ACTOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES QUE SE 
PRESENTAREN. B) "PRESIDIR TODAS LAS ASAMBLEAS 

GENERALES Y LAS DEL DIRECTORIO. C) PRESENTAR UN 
INFORME DE ACTIVIDADES EN LA ASAMBLEA GENERAL Y UN 
INFORME ANUAL EÑ EL CONGRESO; D) LAS DEMÁS QUE 
SEÑALE LA ASAMBLEA GENERAL”. B) EN EL EVENTO DE QUE 
SE REQUIERA ACTUAR JUDICIALMENTE, FACULTO A MI 
MANDATARIA PARA QUE OTORGUE PROCURACIÓN JUDICIAL A 
UN PROFESIONAL EN DERECHO E INCLUSIVE LAS 
CONTEMPLADAS EN EL ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL VIGENTE. FINALMENTE 
CUMPLIRÁ Y HARÁ CUMPLIR LOS ACUERDOS, RESOLUCIONES 
Y DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS DE 
LA MENCIONADA CORPORACIÓN. SE DEJA EXPRESA 
CONSTANCIA QUE LAS RELACIONES JURÍDICAS ESTABLECIDAS 

ENTRE LA SEÑORITA DIANA RUBITH BUENO MEJIA Y LA 

      

 



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

CORPORACIÓN DE (ORGANIZACIONES AGRO-ARTESANALES 

SUSTENTABLES DEL ECUADOR (CONFOCAS-E), SE REGIRÁN 

POR LAS REGLAS DEL MANDATO DEL CÓDIGO CIVIL DEL 

ECUADOR ; ADEMAS DE LAS ATRIBICIONES MENSIONADA 

ANTERIORMENTE LA SEÑORITA DIANA RUBITH BUENO MEJIA 

QUEDA FACULTADA PARA COMPARECEER A CONSTITUIR LA 

COMPAÑÍA PETROUNCO UNITED OIL ECUADOR S.A¡ CUARTA: 

CLÁUSULA ESPECIAL.- EL PRESENTE PODER SE MANTENDRÁ 

VIGENTE HASTA QUE SEA LEGALMENTE REVOCADO.- USTED 

SEÑOR NOTARIO, AGREGARÁ LAS DEMAS CLÁUSULAS DE 

ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO 

PÚBLICO. FIRMADO POR EL DOCTOR JOSÉ ORTIZ CRUZ CON 

MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO CUARENTA Y NUEVE 

TREINTA Y TRES DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA. 

HASTA AQUÍ, LA MINUTA, QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA, CON TODO SU VALOR LEGAL Y LEÍDA QUE LE FUE 

POR MÍ EL NOTARIO AL COMPARECIENTE, AQUEL PARA 

CONSTANCIA SE RATIFICA EN TODAS SUS PARTES, Y PARA 

CONSTANCIA FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO DE TODO 

LO CUAL DOY FE. 

SR. CÉSAR GABRIEL FERNÁNDEZ BUENO 

PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA CORPORACIÓN DE ORGANIZACIONES 

ACGRO-ARTESANALES SUSTENTABLES DE LA AMAZONIA DEL ECUADOR (CONFOCAS-E) 

CL IO3S3IFE1 

De, Jane Aredrás Acos: Belga 
e 1igér—0 OauRo 

FIRMADO:BRÍXME ANDRESACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 
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ACTA DE LA ASAMBLEA DE LA CORPORACION DE 

ORGANIZACIONES CAMPESINAS AGROARTESANALES 

SUSTENTABLES DEL ECUADOR CONFOCAS-E 

En la sede de la Corporación de Organizaciones Campesinas Agro 
artesanales Sustentables del Ecuador CONFOCAS-E, en la Parroquia Santo 
Tomas de Aquino, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, República del 
Ecuador, a los 13 días del mes de agosto del 2006, a las nueve de la mañana 
se reúnen los delegados de la CONFOCAS-E, con el fin de debatir para dar 
poder especial a la señorita Diana Bueno Mejía y queen representación del Sr. 
Presidente Cesar Gabriel Fernández Bueno y CONFOCAS-E, sea la 

representante legal Judicial, extrajudicial y con la facultad de constituir 

00 reampañías, alianzas, convenios y todo lo creyere conveniente en bien de la 
ipatfiación. Para la cual fueron convocadas, para la misma que hace el 

Sidujente orden del día: 

   

  

ass de constatar la presencia de.la mayoría de los delegados 
Wiñvocados para esta asamblea, con la finalidad de debatir para dar poder 

especial a la Señorita Diana Bueno Mejía, y que en representación del Sr, 
Presidente Cesar Gabriel Fernández Bueno y CONFOCAS-E, sea la 
representante legal Judicial, extrajudicial y con la facultad de constituir 
compañías, alianzas, convenios y todo lo creyere conveniente en bien de la 

institución. El presidente pide*que por medio de la secretaria se de lectura de 
los el criterios y las formalidades de lá propuesta a debatir; después de dos 
horas de análisis- y de estudio e deja aprobado el poder especial a la señorita 
Diana Bueno Mejía, y que en representación del Sr. Presidente Cesar Gabriel 
Fernández Bueno y CONFOCAS-E, sea la representante legal Judicial, 
extrajudicial y con la facultad de constituir compañías, alianzas, convenios y 
todo lo creyere conveniente en bien de la institución, éste que fue el único 

punto del orden del día. 
Así mismo después de un pequeño receso y sin que haya otro punto que 
a por los asambleístas se da por clausurado. 
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ACTA DE ASAMBLEA DE DELEGADOS DE CORPORACIÓN DE 

ORGANIZACIONES AGROARTESANALES SUSTENTABLES DEL 

ECUADOR (CONFOCAS-E) 

En la Parroquia Nueva Loja, cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbios, a los 25 días 
del mes de julio del 2004, siendo las 8 horas de la mañana, en el local de lu 
COCARAE, en el Barrio Guayaquil, se reúnen los delegados de la CONFOCAS-E, con 

el propósito de reestructurar el directorio de la Corporación de Organizaciones 

Agroartesanales Sustentables del Ecuador (CONFOCAS-E), para la misma se 
establece el siguiente orden del día: 

Registro de asistentes : ? 
Nombramiento, posesión y juramento del cdlirector ejecutivo 

Reestructuración del directorio de la CONFOCAS-E 
Elección, posesión, juramento de los miembros del directorio 
Resoluciones.- mn 

R
a
 

bo
 

Una vez que se registra y se constatado la asistencia de la mayoría de delgados de las 
organizaciones de base de la CONFOCAS-E. 
El presidente dice que mediante secretaria se de lectura al orden del día, paso seguido 
toma la palabra el delegado del Ministerio de Bienestar Social el Lcdo. Danilo Loza y 
dice que para la mejor marcha de esta asamblea se de paso al articulo 5 literal bla 
misma que reza que el primer presidente fundador será quien lleve los destinos de la 
corporación en una forma vitalicia y que además dehe llevar adelante esta asamblea, la 
misma que es aprobuda por unanimidad, paso seguido toma posesión de su cargo que a 

el es encomendado como Director Ejecutivo y toma el jurumento de rigor el Ec. Julio 
Moreno, delegado del Presidente de la Republica y presidente de la Confederación dle 
Organizaciones de los Pueblos Montubios del Litoral, para la misma dice lo siguiente: 
Nueva Loja a 25 de julio del 2004, declaro haber aceptado el Cargo de DIRECTOR 

EJECUTIVO, de la CONFOCAS-E, Fe . y 

MY 
Segundo Latftre4no Bueno Quichimbo 

l Presidente Ejecutivo de CONFOCAS-E 
Tercer punto del orden del día; para cumplir los artículos 29,30,31y32, se forma una 
comisión electoral, para la cual los integrantes de esta comisión no pueden estar 
inmersos de las candidaturas o postulaciones, para la misma la sala nombra un 
delegudo por cada organización presente sin que estos sean candidatos, después de un 
largo debate sobre candidaturas se presenta una lista numero uno compuesta por todos 
los sectores la cual es aplaudida por unanimidad quedando conformado de la Siguiente 
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Purz dur cumplimiento a la veracidad de los hechos se toma posesio 

lzw yor parte del Director Ejecutivo, en relación a resoluciones se dej a 

sonrío durara en sus cargos 2 años calendarios; excepto el dire 

es vitalicio. 

uno cumplimiento a lo establecido se ruega a los delegados firmak 
a 

   su 

20 para la valides de la misma 

-010195967-4 Szgurdo Laureano Bueno Quichimbo 

Cesar Gabriel Fernández Bueno 010353741-1 

Francisco Guaña Pujota 170625642-5 

Luis Domínguez Illescas 

María Laura Mejía Quito     
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A e 
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Siendo las dosf media de la tarde el Sr. Presidente de la CONFOCAS-E, da por 
temminada la asamblea, parada que fue convocada. 
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ORGANIZACIONES CAMPESINAS AGROARTES 

SUSTENTABLES DEL ECUADOR CONFOCAS-E 

   
En la sede de la Corporación de Organizaciones Campesinas Agro 
artesanales Sustentables del Ecuador CONFOCAS-E, en la Parroquia Santo 
Tomas de Aquino, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, República del 
Ecuador, a los 13 días del mes de agosto del 2006, a las nueve de la mañana 

se reúnen los delegados de la CONFOCASZE, con el fin de debatir para dar 
poder especial a la señorita Diana Bueno Mejía y que en representación del Sr. 
Presidente Cesar Gabriel Fernández Bueno y CONFOCAS-E, sea la 
representante legal Judicial, extrajudicial y con la facultad de constituir 
compañías, alianzas, convenios y todo lo creyere conveniente en bien de la 
institución. Para la cual fueron convocadas, para la misma que hace el 
siguiente orden del día: 
1.- Constatación del Quórum 
2.- Debatir sobre el poder especial a la señorita Diana Bueno Mejía 
3.- Clausura 

Después de constatar la presencia de la mayoría de los delegados 
convocados para esta asamblea, con la finalidad de debatir para dar poder 
especial a la Señorita-Diana Bueno Mejía, y que en representación del Sr. 
Presidente Cesar Gabriel Fernández Bueno y CONFOCAS-E, sea la 

representante legal Judicial, «extrajudicial y con la facultad de constituir 
compañías, alianzas, convenios y todo lo creyere conveniente en bien de la 

institución. El presidente pide que por medio de la secretaria se de lectura de 
los el criterios y las formalidades de la propuesta a debatir; después de dos 
horas de análisis y de estudio se deja aprobado el poder especial a la señorita 
Diana Bueno Mejía, y que en representación del Sr. Presidente Cesar Gabriel 
Fernández Bueno y CONFOCAS-E, sea la representante legal Judicial, 
extrajudicial y con la facultad de constituir compañías, alianzas, convenios y 
todo lo creyere conveniente en bien de la institución, éste que fue el único 
punto del orden del día. 
Así mismo después de un pequeño receso y sin que haya otro punto que 
tratarse, por los asambleístas se da por clausurado. 
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ACTA DE LA ASAMBLEA DE LA CORPORACION DE 

ORGANIZACIONES CAMPESINAS AGROARTESANALES 

SUSTENTABLES DEL ECUADOR CONFOCAS-E 

En la sede de la Corporación de Organizaciones Campesinas Agro 
artesanales Sustentables del Ecuador CONFOCAS-E, en la Parroquia Santo 

Tomas de Aquino, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, República del 

Ecuador, a los 13 días del mes de agosto del 2006, a las nueve de la mañana 
se reúnen los delegados de la CONFOCASZE, con el fin de debatir para dar 

poder especial a la señorita Diana Bueno Mejía y que en representación del Sr. 
Presidente Cesar Gabriel Fernández Bueno y CONFOCAS-E, sea la 

ts, a legal Judicial, extrajudicial y con la facultad de constituir 
O fas, alianzas, convenios y todo lo creyere conveniente en bien de la 

ién* Para la cual fueron convocadas, para la misma que hace el 

tatación del Quórum 
DSp dea el poder especial a la señorita Diana Bueno Mejía 

MA de constatar la presencia de la mayoría de los delegados 

convocados para esta asamblea, con la finalidad de debatir para dar poder 
especial a la Señorita Diana Bueno Mejía, y que en representación del Sr. 
Presidente Cesar Gabriel Fernández Bueno y CONFOCAS-E, sea la 

representante legal Judicial, extrajudicial y con la facultad de constituir 
compañías, alianzas, convenios y todo lo creyere conveniente en bien de la 
institución. El presidente pide que por medio de la secretaria se de lectura de 
los el criterios y las formalidades de la propuesta a debatir; después de dos 
horas de análisis: y de estudio se deja aprobado el poder especial a la señorita 
Diana Bueno Mejía, y que en representación del Sr. Presidente Cesar Gabriel 
Fernández Bueno y CONFOCAS-E, sea la representante legal Judicial, 
extrajudicial y con la facultad de constituir compañías, alianzas, convenios y 
todo lo creyere conveniente en bien de la institución, éste que fue el único 
punto del orden del día. 

Asi mismo después de un pequeño receso y sin que haya otro punto que 
tratarse, por los asambleístas se da por clausurado.     
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ACTA DE ASAMBLEA DE DELEGADOS DE CORPORAC, YE y 

ORGANIZACIONES AGROARTESANALES SUSTENTA E» 

ECUADOR (CONFOCAS-E) 

del mes de julio del 2004, siendo las 8 horas de la mañana, en el local” 

COCARAE, en el Barrio Guayaquil, se reúnen los delegados de la CONFOCAS-E, con 

el propósito de reestructurar el directorio de la Corporación de Organizaciones 

Agroartesanales Sustentables del Ecuador (CONFOCAS-E), para la misma se 

establece el siguiente orden del día: 

Registro de asistentes : 

Nombramiento, posesión y juramento del director ejecutivo 

Reestructuración del directorio de la CONFOCAS-E 

Elección, posesión, juramento de los miembros del directorio 

EJECUTIVO, de la CONFOCAS- E, 

  

Miguel 3 rada nddez A 
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Una vez que se registra y se constatado la asistencia de la mayoría de delgados de las 
organizaciones de base de la CONFOCAS-E. 
El presidente dice que mediante secretaria se de lectura al orden del día, paso seguido 
toma la palabra el delegado del Ministerio de Bienestar Social el Ledo. Danilo Loza y 
dice que para la mejor marcha de esta asamblea se de paso al articulo 5 literal b la 
misma que reza que el primer presidente fundador será quien lleve los destinos de la 
corporación en una forma vitalicia y que además debe llevar adelante esta asamblea, la 
misma que es aprobada por unanimidad, paso seguido toma posesión de su cargo que a 

el es encomendudo como Director Ejecutivo y toma el jurumento de rigor el Ec. Julio 

Moreno, delegado del Presidente de la Republica y presidente de la Confederación de 
Organizaciones de los Pueblos Montubios del Litoral, para la misma dice lo siguiente: 
Nueva Loja a 25 de julio del 2004, declaro haber NN el Cargo de DIRECTOR 

  

Segundo La edno Bueno Quichimbo 

Presidente Ejecutivo de CONFOCAS-E 
Tercer punto del orden del día; para cumplir los artículos 29,30,31y32, se forma una 
comisión electoral, para la cual los integrantes de esta comisión no pueden estar 
inmersos de las candidaturas o postulaciones, para la misma la sala nombra un 
delegudo por cada organización presente sin que estos sean candidatos, después de un 
largo debate sobre candidaturas se presenta una lista numero uno compuesta por todos 
los sectores la cual es aplaudida por unanimidad quedando conformado de la Siguiente 
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ACTA DE LA ASAMBLEA DE LA CORPORACION DE 

ORGANIZACIONES CAMPESINAS AGROARTESANALES 

SUSTENTABLES DEL ECUADOR CONFOCAS-E 

En la sede de la Corporación de Organizaciones Campesinas Agro 
artesanales Sustentables del Ecuador CONFOCAS-E, en la Parroquia Santo 
Tomas de Aquino, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, República del 
Ecuador, a los 13 días del mes de agosto del 2006, a las nueve de la mañana 

se reúnen los delegados de la CONFOCASLE, con el fin de debatir para dar 
poder especial a la señorita Diana Bueno Mejía y queen representación del Sr. 
Presidente Cesar Gabriel Fernández Bueno y CONFOCAS-E, sea la 

representante legal Judicial, extrajudicial y con la facultad de constituir 
compañías, alianzas, convenios y todo lo creyere conveniente en bien de la 

institución. Para la cual fueron convocadas, para la misma que hace el 

Siguiente orden del día: 
3 Ganstatación del Quórum 
3 Debatir sobre el poder especial a la señorita Diana Bueno Mejía 

34 Clausura 

  

es epués de constatar la presencia de la mayoría de los delegados 
“géñvocados para esta asamblea, con la finalidad de debatir para dar poder 

ES 
burespecial a la Señorita Diana Bueno Mejía, y que en representación del Sr. 

Presidente Cesar Gabriel Fernández Bueno y CONFOCAS-E, sea la 
representante legal Judicial, extrajudicial y con la facultad de constituir 
compañías, alianzas, convenios y todo lo creyere conveniente en bien de la 
institución. El presidente pide que por medio de la secretaria se de lectura de 
los el criterios y las formalidades de la propuesta a debatir; después de dos 
horas de análisis: y de estudio se deja aprobado el poder especial a la señorita 
Diana Bueno Mejía, y que en representación del Sr. Presidente Cesar Gabriel 
Fernández Bueno y CONFOCAS-E, sea la representante legal Judicial, 

extrajudicial y con la facultad de constituir compañías, alianzas, convenios y 
todo lo creyere conveniente en bien de la institución, éste que fue el único 
punto del orden del día. 
Así mismo después de un pequeño receso y sin que haya otro punto que 
tratarse, por los asambleístas se da por clausurado. 

Fut $. Ec CONFOR) E 
e E del Ed A ernández —"Acesaio lntermin, Laura Meja Quito 
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residente de CONFOCAS- E Secret sal Boreral de Comunicaciones 
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ACTA DE ASAMBLEA DE DELEGADOS DE CORP: 

ORGANIZACIONES AGROARTESANALES SUSTENT. 

ECUADOR (CONFOCAS-E) 

En la Parroquia Nueva Loja, cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbios e nidos 
del mes de julio del 2004, siendo las 8 horas de la” mañana, en el local de la 
COCARAE, en el Barrio Guayaquil, se reúnen los delegados de la CONFOCAS-E, con 

el propósito de reestructurar el directorio de la Corporación de Organizaciones 
Agroartesanales Sustentables del Ecuador (CONFOCAS-E), para la misma se 
establece el siguiente orden del día: 

Registro de asistentes - 
Nombramiento, posesión y juramento del director ejecutivo 

Reestructuración del directorio de la CONFOCAS-E 
Elección, posesión, juramento de los miembros del directorio 

Resoluciones.- m
A
 

to
 

hh
 
a 

Una vez que se registra y se constatado la asistencia de la mayoría de delgados de las 
organizaciones de base de la CONFOCAS-E. 

El presidente dice que mediante secreturia se de lectura al orden del día, paso seguido 
toma la palabra el delegado del Ministerio de Bienestar Social el Ledo. Danilo Loza y 
dice que para la mejor marcha de esta asamblea se de paso al articulo 5 literal b la 
misma que reza que el primer presidente fundador será quien lleve los destinos de la 
corporación en una forma vitalicia y que además debe llevar adelante esta asamblea, la 
misma que es aprobuda por unanimidad, paso seguido toma posesión de su cargo que a 
el es encomendado como Director Ejecutivo y toma el juramento de rigor el Ec. Julio 
Moreno, delegado del Presidente de la Republica y presidente de la Confederación de 
Organizaciones de los Pueblos Montubios del Litoral, para la misma dice lo siguiente: 
Nueva Loja a 25 de julio del 2004, declaro haber A) el Cargo de DIRECTOR 
EJECUTIVO, de la CONFOCAS-E, 8 

Ú 4 

Segundo Laltre4no Bueno Quichimbo 
Presidente Ejecutivo de CONFOCAS-E 

Tercer punto del orden del día; para cumplir los artículos 29,30,31y32, se forma una 
comisión electoral, para la cual los integrantes de esta comisión no pueden estar 
inmersos de las candidaturas o postulaciones, para la misma la sala nombra un 
delegudo por cada organización presente sin que estos sean candidatos, después de un 
largo debate sobre candidaturas se preseñta una lista numero uno compuesta por todos 
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3 los sectores la cual es aplaudida por unanimidad quedando conformado de la Siguiente 
o manera: 
b 

D Presidente : Cesar Gabriel Fernández 

» Vise- presidente , Luis Dominguez Blescaso tooo a ESA) 
Secretaria M. Laura Mejía. Quito o ar AS 

3 Secretaria de Finanzas Diana R. Búeno. “ZA a z 
» SA »Dirgctor Agro producción Miguel GHavida Valdez * 
DES abis Dir olor de Cultura do, is gñana 
BS E De de OO.PP. O Huis (Syaña] Pigota 

E Dir 
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? SUCUMBIOS + 
PROVAROA,           

RAZON CERTIFITCC Cua la presenta es fol Brocopta del docunienta 
que onteceda, el mismo que en ozhiol me fuz presentado por el. 
Ínteres=do en Liz fajali) utiles) para este 3 ... . . . "a mn ejecto acto seguido le Govuivi, Ceru.s ce laber certifizado a. 

  

ena fotocerisl.) que entrague ol mismo, 
habiendo archivado ura uel en el protocolo de la Motaria Vigésimo 
Oxueva actualmente a mi carga; conforme lo ordena la ley. 

Pr Jane Anais Acoso olga 
note Vigéri 0 Oatsyo FIRMADO BRESÁME ANDRESREOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA DE LA ESCRITURA 

DE PODER ESPECIAL, OTORGADO POR LA CORPORACION DE ORGANIZACIONES AGRO- 

ARTESANALES SUSTENTABLES DE LA AMAZONIA DEL ECUADOR ( CONFOCAS -— E), A 

FAVOR DE DIANA RUBITH BUENO MEJIA. FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A, VEINTE Y 

OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL SIETE, 
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1 de la señorita Diana Rubiih Bueno Mejía es insuficiente, deberá constar la 
pd
 

facultad para compaterer a constiuie la compañía PeteoUnco United Dd 
Ca
d Fcuador SÁ.- E.- Con fecha veinie y siele de Febrero del dos mil siete, 

á mediante escritura pública de Poder Es pecial calebrada ante el Doctor Jaime 

S Andrés Acosta Holguin, Motario Vigésimo Octavo del cantén Quito, Poder 

£ — Espesial, en el cual el señor Cesar Gabriel Fernández Bueno en su calidad de 

7. Presidente y Representante Legal de la Corporación de Organizaciones 

o
 Asoroartesanales Susientables del Ecuador (CONFOCASE)Y autoriza entre 

€ ntras faculladas a la señorita Diana Rubilh Bueno Mejia para que Constibuya 

Sta rcompañía Petrolinco United Cul Ecuador SA.- TERCERA: RATIFICACIÓN - 

11 Con estos antecedentes los comparecientes proceden a Ratificar la escritura 

12 de constitución de la compañía Petrounco United Oil Ecuador SA., celebrada 

mediante escritura pública el día primero de febrero del dos mil siesta ante la 

Doctora iariela Pozo Acosta, así como también y de acuerdo a lo solicitado 

par la Supetintendencia de Compañias se adiunta el poder especial otorgado 

al veinte y siete de Febrero del dos mil siete, ante el Doctor. Jaime Andrés 

Acosta Holguin Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quita, Poder Especial en 

al cual el señor Cesar Gabriel Femández Bueno en su calidad de Presidente y 

Ll
 

qbo
 4 ssentante Legal de la Corporación de Organizaciones Agroadiesanales 

  

Susteniables del Ecuador (CONFOCASE), autoriza entre olras facultades a la 

eñorila Diana Rubiih Bueno Mejía para que Constituya la compañía 

¿22 Petolinea United Ol Eruador 5.A., asi tambien se procede a convalidar el 

23 poder adiunto en la constitución de la compañía - CUARTA: MARGINACION - 

24 — PBrolocolizada esta escríbiva se procederá a marginar en le Escútura de 

228 ronstitución de la compañia PetrolUnco United 0% Enuador SA. Usted señor 

¿£2 — Motarío sinvase agregar las demas cláusulas de estilo para la completa validez = 

2? de aste insinanento- firmado! Doctar José Ortiz- ABOGADO. Matricula 

¿E profesional número cuarenta y nueve ireinta y tres — Colegio de Abogados de 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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2 Pichincha. (Hasta aqui la minuta que los comparecientes la ratifican en tadas 
íÍ  3us partes)- Se Cumblieron los preceptos legales del £as0, y leida que fije 
3 asta escritura integramente a tos otoruantes por mi la Motaria, aquellos se 
4 ratifican en todo lo expuesto, Y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 
2 cual doy fe - 

SR. SEGUNDO LAUREANO BUENO GUICHIMBO. 
cr. OJO! IS 16) - 

  

La
s 3 ¿ 

. 14 

15 SRTA DAMA RUBITH BUENO MEA. 

  

am 
A p

a
 

e E
 

e,
 

4 

hd
 

  

 



RAZON? Dand 
Compañias 2 

1 _ des ' 

LA MOTARIA, 

cumplimiento - ordenado 

esolución num 

Á 

3 04
 

e se 

T
S
 

, á 

o
 

ES 
3 

  

   
   
 



REGISTRO PROPIEDAD DEL CANTON LAGO AGRO, 
Dirección Jorge Áñazco y Fco. Orellana. 
LAGO AGRIO- SUCUMBIOS ECUADOR- 

CERTIFICO: 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.IJ.DJC.07. 

23412 

Quito, 17 0CT. 2007 

Señores 

BANCO DEL PACIFICO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PETROUNCO UNITED OIL ECUADOR S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

(      

 


